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BASES II COMPETENCIA DE CICLISMO 

“PEDALEA HACIA EL ÉXITO” 
 

I. PRESENTACIÓN 

La carrera de ciclismo organizada por la Municipalidad distrital de El 

Algarrobal, busca promover el deporte y el estilo de vida activo entre los 

residentes del distrito y sus alrededores. Esta iniciativa busca fomentar la 

participación comunitaria y el espíritu deportivo en un evento inclusivo y 

emocionante por motivos de 54 aniversario de la creación política del Distrito 

El Algarrobal. 

 

II. OBJETIVO 

1. Objetivo General 

Fomentar la práctica del ciclismo como una actividad deportiva y 

recreativa, promoviendo la salud y el bienestar de los participantes. 

 

2. Objetivo Específico  

a. Promover la cultura del ciclismo como medio de transporte sostenible 

y amigable con el medio ambiente. 

 

b. Estimular el desarrollo de habilidades deportivas y el trabajo en 

equipo entre los participantes. 

 
c. Promover el turismo para el desarrollo sostenible de nuestro distrito. 

 

d. Ofrecer un ambiente seguro y controlado para que los participantes 

de ambas categorías participen libres de peligros. 

 

III. DE LA CATEGORÍA 

Para esta II competencia de ciclismo “PEDALEA HACIA EL ÉXITO”, promovido 

por la Municipalidad Distrital de El Algarrobal se dividirá en 04 categorías las 

cuales serán: 

 
Nº CATEGORIA POR EDAD SEXO DISTANCIA 

1 8 a 12 años Varón 3.9 km 

Mujer 

2 13 a17 años Varón 4.5 km 

 Mujer 

3 

 

18 a 45 años Varón 10 km 
mujer 

4 Libre ranqueados Varón 20 km 

Mujer 
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IV. DE LOS REQUISITOS 

Cada participante deberá cumplir con los siguientes requisitos: 
 

1. Solo podrán participar pobladores del distrito de El Algarrobal, (titulares 

e hijos) 

2. Presentar copia de DNI con dirección del distrito de El Algarrobal. 

3. Presentar DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE LIBERACIÓN DE 

RESPONSABILIDAD, que será brindado por el área encargado de las 

inscripciones. 

4. Se deberán cumplir con todos los protocolos de seguridad y reglamento 

del concurso. 

 

V. DE LAS INSCRIPCIONES: 

Las inscripciones se realizarán del 15 de abril hasta el lunes 13 de mayo del 

2024 en el horario de 8:00am a 4:00pm, de manera presencial en la oficina 

de Gerencia de Desarrollo Económico y Social de la Municipalidad Distrital 

de El Algarrobal, ubicado en el mercado nuevo de abastos PROMUVI I. 

INFORMES: 

a. 979999322 

b. 932425243 

Esta actividad es exclusivamente para aquellos participantes que lograron 

inscribirse en la fecha indicada. 

VI. REGLAS DE PARTICIPACIÓN 

a. Todos los participantes durante la competencia deben usar de manera 

obligatoria casco, guantes y lentes de protección. 

b. Los participantes deberán de utilizar una bicicleta tipo montañera, en 

buen estado, zapatillas, polo, buzo, short y/o tricota. 

c. Cada participante deberá utilizar para la competencia una bicicleta tipo 

montañera, las cuales también se harán responsable de mantener en 

condiciones seguras y adecuadas para la competencia. 

d. Los ciclistas deben respetar las normas de tráfico y las indicaciones del 

personal de seguridad en el recorrido. 

e. El recorrido se detallará y se informará a todos los participantes previa 

competencia. 

f. El participante que no pueda continuar con la ruta, se recomienda 

descansar y subir a la movilidad de auxilio. 

g. Los participantes deberán contar por seguridad con un kit de 

herramientas como: bombín, parches de llantas, llaves multipropósito, 

troncha cadenas, llantas de repuesto, etc. para su seguridad. 

VII. DE LA PREMIACIÓN 

Se otorgarán premios a los 3 primeros lugares de cada categoría. 
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Nº CATEGORIA POR EDAD SEXO PREMIO  

 

 

 

1 

 

 

8 a 12 años 

 

Varón 

 

 

PRIMER LUGAR 

• S/. 500 

SEGUNDO LUGAR 

• S/. 300 

TERCER LUGAR  

• S/. 250 

 

 

Mujer 

 

 

 

2 

 

 

 

13 a17 años 

 

Varón 

 

 

PRIMER LUGAR 

• S/. 500 

SEGUNDO LUGAR 

• S/. 300 

TERCER LUGAR  

• S/. 250 

 

 
Mujer 

 

 

3 

 

 

 

18 a 45 años 

 
Varón 

 
 

PRIMER LUGAR 

• S/. 1000 

SEGUNDO LUGAR 

• S/. 700 

TERCER LUGAR  

• S/. 500 

  

 

mujer 

 

 

 

4 

 

 

Libre ranqueados 

 

Varón 

 

 

 PRIMER LUGAR 

• S/. 1000 

SEGUNDO LUGAR 

• S/. 700 

TERCER LUGAR  

• S/. 500 

 

Mujer 
 

 

VIII. SOBRE LA CARRERA DE CICLISMO 

La carrera se llevará a cabo en un circuito previamente establecido, con 

medidas de seguridad adecuadas y personal de apoyo en puntos estratégicos. 

Además, contará con diferentes niveles de dificultad, como: cuestas, 

descensos técnicos, trocha y partes arenosas. 

 

a. FECHA: miércoles 15 de mayo 2024 

b. HORA CONCENTRACIÓN: 8:00 am 

c. HORA DE INICIO: 8:30 am 

d. LUGAR DE CONCENTRACIÓN: Frontis del mercado de abastos del 

PROMUVI I – El Algarrobal. 

 

TODOS LOS PREMIOS ESTAN SUJETO A CAMBIOS SIN PREVIO AVISO 
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ANEXO 01 

DECLARACIÓN JURADA 

LIBERACION DE RESPONSABILIDAD 

  

Este es un documento legal cuyos términos son jurídicamente válidos y no una 

simple consideración, asociados con la liberación de responsabilidad, renuncia a 

cualquier tipo de reclamación o indemnización, y expresa asunción del riesgo. 

 

Al firmar este documento usted renuncia permanentemente a todos sus derechos de 

reclamar u obtener cualquier tipo de indemnización por incidentes, accidentes o 

muerte derivados de la participación activa, como deportista, en el evento 

denominado II COMPETENCIA DE CICLISMO “PEDALEA HACIA EL ÉXITO”, a 

realizarse el día 15 de mayo del 2024 a través de los diferentes ecosistemas 

históricos del Distrito El Algarrobal, que organiza la Municipalidad Distrital EL 

Algarrobal. 

 

Yo, declaro que realizo la práctica deportiva por voluntad propia, teniendo una 

condición física optima y conociendo de antemano que esta actividad conlleva 

riesgos significativos y que su ejecución negligente, no sujeta a las Normas de 

Seguridad, establecidas en el Plan de Seguridad habilitado y aprobado para el 

evento, puede producir lesiones físicas leves o graves, inclusive la muerte o daños a 

la propiedad o a terceros. 

 

Yo, ________________________________________________________ con DNI N° _____________________,  

con dirección domiciliaria en ______________________________________________________, 

número de celular _____________________, declaro haber leído este documento en su 

totalidad. 

 

Con la firma de este documento acepto las condiciones de participación deportiva 

en el evento denominado “CARRERA DE CICLISMO” y declaro conocer las Normas 

de Seguridad implementadas. 

 

 

El Algarrobal, ________ de _________________ del 2024 

 

 

 

__________________________________________ 

 

 

_________________________________________ 

DNI N° _______________________ 
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ANEXO 02 

2DA COMPETENCIA DE CICLISMO  

FICHA DE INSCRIPCION DE CICLISMO 

 

 

CATEGORIA: _________________________________ 

N° NOMBRES Y APELLIDOS DNI EDAD DIRECCION 

     

     

     

     

 

FECHA DE INSCRIPCION: ___________________________ 

N° DE CELULAR: _________________________ 

 

 

 

_____________________________ 

FIRMA 


